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La variación de la composición relativa de la población en cuanto a edades alterará necesariamente las condiciones de los sistemas de financiación que se basan precisamente en la estructura de edades de la población.


El caso de la financiación de las pensiones contributivas, donde las cotizaciones de los trabajadores activos sirven para pagar las pensiones de los jubilados entra directamente en esa problemática.


Se examinan las condiciones económicas necesarias para poder mantener el sistema actual, y se resaltan los posibles problemas de aceptación y disconformidad política a los que el cambio en las condiciones económicas pueden dar lugar dentro del Estado de Bienestar.
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Habían puesto la mesa debajo de un árbol, delante de la casa, y la Liebre de Marzo y el Sombrerero estaban tomando el té. Sentado entre ellos había un Lirón, que dormía profundamente, y los otros dos lo hacían servir de almohada, apoyando los codos sobre él, y hablando por encima de su cabeza. «Muy incómodo para el Lirón», pensó Alicia. «Pero como está dormido, supongo que no le importa.» 

La mesa era muy grande, pero los tres se apretujaban muy juntos en uno de los extremos.

--¡No hay sitio! --se pusieron a gritar, cuando vieron que se acercaba Alicia.

--¡Hay un montón de sitio! --protestó Alicia indignada, y se sentó en un gran sillón a un extremo de la mesa.

Lewis Carroll  Alicia en el país de las maravillas

Introducción

Hace 30 años que acabé en la Universidad Autónoma de Madrid la Licenciatura en Economía y desde entonces no he dejado de sorprenderme. Mi perplejidad comenzó cuando en aquel 1973 se anunció el comienzo de una llamada crisis económica - que en cuanto al desempleo todavía no ha parecido remitir - y comencé a ver cómo los gobiernos tomaban justamente aquellas medidas opuestas a lo que, según acababa de aprender, se debía hacer para solucionar la tal crisis.

Y eso sólo fue el comienzo. Con la perspectiva que dan los años me congratulo de haber estudiado precisamente economía y que posteriormente el rumbo de mi vida haya continuado con la lectura y estudio continuo de lo mismo. Quizá, pienso, si hubiese sido matemático me hubiesen convencido que lo que ocurrió en 1973 fue debido a una subida de los precios del petróleo, que el desempleo tenía dificilísima solución, que un déficit público reducía el crecimiento, o que, y este es el tema de hoy, el sistema de pensiones públicas es inviable,

De esa inviabilidad se comenzó a hablar en los ochenta y tal ha sido el martilleo propagandístico que difícil es encontrar hoy a una persona en Europa que no piense que las pensiones públicas tienen graves problemas.

Cuando escucho los argumentos con los que se muestra la inviabilidad se me ocurren algunas semejanzas. Decir que el sistema de pensiones es inviable es parecido a decir que hay que eliminar el Ministerio de Defensa porque con los impuestos que pagan los soldados no da para cubrir los gastos. O que hay que hacer desaparecer la escuela pública porque la tasa de mortalidad infantil ha decrecido. O que de los bancos sólo se puede retirar diariamente aquel dinero que se ha ingresado en el mismo día. O que hay que dejar de pagar a los profesores puesto que sus nóminas superan con creces al volumen de impuestos que pagan sus alumnos.

Pero esos argumentos sobre la inviabilidad lo que más me evocan desde que empecé a escucharlos es ese pasaje en el que Alicia entra en la sala donde en una mesa, inmensa y casi vacía, están apretados en una esquina unos cuantos personajes que gritan desaforados: "no hay sitio, no hay sitio".

Pero estas son mis evocaciones. Voy a tratar de ofrecer al lector un instrumental analítico para que él mismo llegue a sus propias conclusiones. Luego le indicaré cómo he llegado yo a las mías. Así en una primera parte trataré de plantear de una forma neutral algunos hechos y relaciones que creo imprescindibles para poder analizar el problema. El extremo rigor exigido en esta parte me llevará a utilizar unas expresiones  aritméticas que no deben asustar a nadie; sumar restar multiplicar y dividir es todo lo que se requiere.

A continuación vendrá mi propia interpretación. Situaré a las pensiones dentro del esquema de funcionamiento del Estado de Bienestar, y definiré lo que creo es el problema político, que no técnico, terminando con unas muy definidas conclusiones.

El problema teórico
Comencemos con una afirmación: mientras que la renta por habitante de una población se mantenga constante, o crezca, ningún miembro de ella tiene porque ver empeorada su situación en cuanto a ingresos. 

He utilizado muchas veces este argumento porque aquellos mismos que observan en su bola de cristal el tenebroso futuro de las pensiones públicas no han avisado nunca de que sea también oscura la evolución de la renta "per capita". Parece que se da por hecho de que esa magnitud seguirá creciendo, o al menos no disminuirá, y eso me ha servido para afirmar en los foros de discusión que mientras la renta "per capita" no disminuya nadie, ni pensionistas, ni escritores, ni bomberos, tiene porque verse obligado a reducir su nivel de renta.

En el caso de una población estable esta es una afirmación evidente. Con la misma renta "per capita"  y la misma población la reducción del poder adquisitivo de una persona debe venir acompañado del aumento equivalente de otra u otras.

Pero esto no es tan evidente en una población variable en la que además hay nacimientos y muertes y en la que adicionalmente un individuo desde su principio hasta su final pasa por diferentes etapas.

Estoy seguro que para más de un lector la afirmación sigue siendo evidente aún en este tipo de poblaciones. Pero para los que como a mí nos cuesta cierto trabajo asimilarlo vamos a poner un ejemplo que es el que figura en la Tabla I.

	Tabla I

	
	1ª Edad
	2ª Edad
	3ª Edad
	Renta
	Población
	Renta p.c.

	Año I
	0
	12
	12
	24
	3
	8

	Año II
	0, 0, 0, 0
	24
	24
	48
	6
	8

	Año III
	0
	6, 6, 6, 6
	24
	48
	6
	8

	Año IV
	0
	12
	9, 9, 9, 9
	48
	6
	8

	Año V
	0
	12
	12
	24
	3
	8


Estamos considerando un país donde sus habitantes viven sus vidas en tres etapas que se denominan precisamente primera, segunda y tercera edad. Antes de la primera edad no existen y tras la tercera mueren. Cada un cierto periodo de tiempo, al que aquí denominaremos "año", nacen los de la primera edad, pasan a la segunda edad los que estaban en la primera, pasan a la tercera los que estaban en la segunda, y desaparecen los que estaban en la tercera.

En el Año I sólo hay tres personas - o tres millones si se quiere - cada una de ellas en una de las edades. La de la primera edad tiene una renta cero,  doce la de la segunda y doce también la de la tercera. La renta total será entonces de veinticuatro y la renta "per capita" de ocho.

En el siguiente año nacen cuatro individuos. El que antes estaba en la primera edad con cero de renta pasa a la segunda edad con una renta de veinticuatro, y aquel que en Año I tenía una renta de doce como miembro de la segunda edad pasa a tenerla ahora de  veinticuatro como perteneciente a la tercera. La renta total es ahora de cuarenta y ocho y, como ahora hay seis individuos, la renta "per capita" permanece en el valor de ocho.

Lógicamente la absorción de los nuevos nacimientos, que duplican la población, exige la duplicación también de la renta para poder conseguir que nadie empeore. El individuo que en el año I no tenía renta pasa a tener veinticuatro y el que en el Año I pertenecía a la segunda edad ve como su renta se multiplica por dos.

El Año III la natalidad vuelve a la posición inicial y hay un nacimiento, los cuatro individuos nacidos el año anterior ahora están en la segunda edad, y el que estaba en la segunda pasa a la tercera. Los cuatro individuos de la segunda edad tienen ahora una renta de seis cada uno de ellos - con lo que mejora su posición respecto al pasado año en que nada tenían - y el que tenía veinticuatro como miembro de la segunda edad continua con la misma renta al pasar a la tercera. La renta total sigue siendo de cuarenta y ocho y la renta "per capita" persiste en su valor de ocho.

En el Año IV la natalidad sigue con la norma habitual y el "baby-boom" del año II llega a la tercera edad. En la segunda edad se percibe una renta de doce y los de la tercera perciben nueve cada uno lo que mejora su posición individual respecto al pasado año. Nuevamente la renta total es de cuarenta y ocho y la renta "per capita" de ocho.

Y terminamos el ejemplo en el Año V igual que empezábamos en Año I. Quien, como miembro de la segunda edad en el Año IV, percibía una renta de 12 continua con ella en la tercera edad, la renta total se reduce a la mitad con un valor de veinticuatro, pero como la población también se reduce en la misma proporción la renta "per capita" continúa en el valor con el que ha permanecido en todo el ejemplo.

Con los arreglos y las distribuciones pertinentes en una población dinámica desde que se nace hasta que se muere la renta de un individuo podrá mantenerse constante o incrementarse siempre que la renta "per capita" no varíe. Por supuesto que si esa renta "per capita" creciese, todos podría ver mejoradas sus posiciones respecto al caso - que es el del ejemplo - en que se mantiene constante.

Ruego que el lector preste atención precisamente al paso del Año III al IV puesto que es precisamente ese un escenario parecido al que podemos suponer problemático para el mantenimiento de las pensiones públicas.  Obsérvese que, con la misma renta "per capita" el tránsito no parece doloroso. Los cuatro que estaban en la segunda edad pasan a la tercera con una renta mayor y nada ocurre. Bien es verdad que, en esta metáfora, los cuatro jubilados del Año IV tienen individualmente menos que el único jubilado del Año III que, siguiendo la tradición impuesta por el otro único jubilado del Año II, pasó a mejor vida disfrutando de una sustanciosa pensión. Pero si los individuos de la tercera edad del Año IV se comparan con la posición que tenían el año anterior ven que claramente han mejorado.

Para acercarnos más al problema real vamos a establecer una nueva restricción y exigir que las rentas individuales en la tercera edad sean iguales a las correspondientes en la segunda. Y lo hacemos así porque como nuestro objetivo último es el análisis de la viabilidad del sistema público de pensiones vamos a poner las condiciones más duras posibles. En este caso, y a partir de ahora siempre será así, haremos que el salario real percibido como miembro de la segunda edad se iguale a la pensión que reciben los individuos de la tercera edad.

 Con esa condición adicional a la que ya establecimos de que nadie podría empeorar su situación, la regla de la renta "per capita" deja de funcionar. El mantenimiento de esa renta no permite siempre que todos los individuos permanezcan con su renta o la mejoren y a la vez que las rentas cobradas en la segunda y tercera edad sean las mismas. En la Tabla II se pueden ver la evolución que debe sufrir la renta "per capita" para que la doble condición pueda mantenerse. 

	Tabla II

	
	1ª Edad
	2ª Edad
	3ª Edad
	Renta
	Población
	Renta p.c.

	Año I
	0
	12
	12
	24
	3
	8

	Año II
	0,0,0,0
	12
	12
	24
	6
	4

	Año III
	0
	12,12,12,12
	12
	60
	6
	10

	Año IV
	0
	12
	12,12,12,12
	60
	6
	10

	Año V
	0
	12
	12
	24
	3
	8


En este nuevo ejemplo, como puede verse en la mencionada Tabla II todos los miembros de las edades segunda y tercera tienen la misma renta que se mantiene a lo largo del tiempo.

El "baby-boom" del Año II tiene evidentemente sus repercusiones sobre la renta "per capita" que al elevarse al doble la población se reduce a la mitad. La Tabla muestra la evolución necesaria de la renta "per capita" para satisfacer la doble condición, pero llamo de nuevo la atención del lector sobre el tránsito del Año III al IV que es precisamente cuando se produce la jubilación de los individuos del "baby-boom". Nuevamente, si la renta "per capita" se mantiene - en los dos años toma un valor de diez - el paso se hace sin ninguna dificultad. Con la misma renta "per capita" los cuatro individuos que estaban en la segunda edad pasan a la tercera manteniendo sus rentas.

En el caso particular que nos ocupa - el paso del Año III al IV - parece que la vieja fórmula continúa. Sin cambios en la "renta per capita" y manteniendo que la remuneración individual en la segunda edad será igual que en la tercera, los individuos pueden seguir percibiendo la misma renta en los dos años.

Pero volvamos a apretar la tuerca e impongamos una condición más: ¿Que ocurriría si adicionalmente exigiéramos que fueran los individuos de la segunda edad los que pagasen en su totalidad las rentas a los de la tercera? Este el caso representado en la Tabla III
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	 Tabla III

	
	1ª Edad
	2ª Edad
	3ª Edad
	Renta
	Población
	Renta p.c.

	Año I
	0
	12

+

12
	(12)
	24
	3
	8

	Año II
	0,0,0,0
	12

+

12
	(12)
	24
	6
	4

	Año III
	0
	12,12,12,12

   +, +,  +, +

   3,  3,  3, 3
	(12)
	60
	6
	10

	Año IV
	0
	12

+

48
	(12,12,12,12)
	60
	6
	10

	Año V
	0
	12

+

12
	(12)
	24
	3
	8


En esta Tabla, que no difiere en nada con la anterior en cuanto renta total, individuos y renta "per capita", la totalidad de las rentas están situadas en la segunda edad y desde allí se distribuyen hacia la tercera. Así en el Año I , en el II y en el V el individuo situado en la segunda edad tiene una renta de veinticuatro, se queda con doce y envía los otros doce al individuo situado en la tercera edad. 

En el Año III cada uno de los cuatro integrantes de la segunda edad tienen una renta de quince de la que cada uno se queda con doce y envían tres a la tercera edad. El resultado de las cuatro transferencias de tres configura la renta de doce de la que se beneficia el individuo perteneciente a la tercera edad.

En el Año IV hay un sólo integrante de la segunda edad que tiene una renta de sesenta de la que se queda con doce y envía los cuarenta y ocho restantes a la tercera edad que repartidos entre los cuatro individuos que la integran  resulta a doce para cada uno.

Con este sistema de reparto se consigue la triple condición: Nadie empeora su posición a lo largo de su vida, las rentas percibidas por los individuos en la segunda y tercera edad son las mismas, y toda renta tiene su origen en la segunda edad desde donde se distribuye hacia la tercera.

Examinemos nuevamente el caso más interesante para el tema que nos ocupa que es de la jubilación del "baby-boom" esto es el paso, en nuestro ejemplo, del Año III al Año IV. Nuevamente insistimos en que si se mantiene la renta "per capita" esa transición se hará sin problemas, pero ahora al haber añadido la condición de que todas las rentas se originan en la segunda edad vemos con más nitidez la esencia del problema: para que el "baby boom" se jubile sin problemas la renta de sesenta que antes generaba en la segunda edad un conjunto de cuatro individuos tiene que ahora ser generada por uno sólo.

 Es decir, avanzando un tanto más en nuestra aproximación e introduciendo el concepto de trabajo y productividad: que si las rentas generadas en la segunda edad son fruto del trabajo la productividad del trabajador debe pasar de quince en el Año III a sesenta en el Año IV. En definitiva que si, en nuestro ejemplo, la población de la tercera edad se cuadriplica pasando de uno a cuatro, también debe cuadriplicarse la productividad del trabajo desde el valor quince hasta sesenta.

Pero veamos el último ejemplo que creo significativo antes de abordar la construcción de un marco analítico formal. Este está contenido en la Tabla IV.
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	Tabla IV

	
	1ª Edad
	2ª Edad
	3ª Edad
	Renta
	Población
	Renta p.c.

	Caso I
	0
	12

+

48
	(12,12,12,12)
	60
	6
	10

	Caso II
	0
	12, 12

       +,  +

     18, 18
	(12, 12,12)
	60
	6
	10

	Caso III
	0
	12,12,12

    +, +,  +

    8,  8,  8
	(12,12)
	60
	6
	10

	Caso IV
	0
	12,12,12,12

   +, +, +, +

   3, 3, 3,  3 
	(12)
	60
	6
	10


Como se ve, con la misma renta "per capita" se pueden conseguir rentas iguales para los de la segunda y tercera edad. Obsérvese, y esto es lo importante, que lo que se mantiene constante es, en nuestra metáfora, el número de trabajadores - siempre cinco - independientemente de qué número de ellos estén en activo (2ª edad) y cual sea el número de los pasivos (3ª edad). La viabilidad del sistema, con el mantenimiento de la renta "per capita" está asegurada, con cuatro, tres, dos y un trabajador en activo combinado con un, dos, tres y cuatro trabajadores en la tercera edad y recibiendo renta de los activos.

Algún lector quizá convenga en que con esto tiene suficiente. La viabilidad del sistema de pensiones público depende del mantenimiento o crecimiento de la renta "per capita" y el mantenimiento o el crecimiento de esa renta de esa renta tiene mucho que ver con el aumento de la productividad del trabajo Para evaluar la viabilidad del sistema no basta con que nos informen de la posible evolución de la población activa y la jubilada. Es absolutamente imprescindible, para poder decir algo sensato al respecto, que tales proyecciones vengan acompañadas por predicciones de la evolución de la productividad, o si se quiere, de los movimientos de la renta "per capita".

Pero para aquellos otros lectores que quieran profundizar aún más continuaremos con el diseño de un marco analítico.

Todos los ejemplos numéricos conectan la viabilidad del sistema de pensiones con la renta "per capita", y la proporción de trabajadores, activos o no, en el total de la población. Y ha llegado el momento de observar estas relaciones con más detalle.

En los ejemplos hemos supuesto que la totalidad de lo producido queda en poder de los asalariados, que todos los trabajadores activos están ocupados, y que la productividad del trabajo es un todo en el que no puede distinguirse los componentes técnicos, de eficiencia y de jornada de trabajo.

Pero para introducir todas estas necesarias pero evidentes complejidades necesitamos de un marco analítico más formal que es el que nos prestamos a construir a continuación. La parte más general se presentará a continuación en el texto, y la parte más específica se desviará al Apéndice final.

El marco analítico
Hay varias formas de medir el peso de las pensiones en el conjunto social y las consideraremos por separado. Una de estas formas nos resultará utilísima desde el comienzo y es:
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La primera, P/(H+P) mide el peso de los pensionistas sobre la totalidad de la población trabajadora, en activo H y jubilada P. La segunda H/(H+P) mide el peso de los individuos efectivamente activos H, es decir de aquellos que formando parte de la población potencialmente activa A están empleados, sobre la totalidad de la población trabajadora H+P. Evidentemente la suma de ambas fracciones es la unidad.

Pues bien, dividamos ahora el salario wH en dos partes:
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La primera parte se destinará, como cotización, al fondo con el que se pagarán las pensiones, y la segunda parte será el salario real neto con el que se quede el trabajador después de pagar la cotización.

Siendo H el número de trabajadores contratados el volumen total recaudado será:
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y la pensión individual pn será el resultado de dividir el total entre el número de pensionistas P, esto es:

(I)           
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que, como se ve, coincide con el salario real neto que se obtiene tras el pago de las cotizaciones
.


Nótese que con esa cotización estamos estableciendo las condiciones más duras que se imponen al sistema de pensiones: que la totalidad de las pensiones se paguen con las cotizaciones de los trabajadores en activo y que la pensión individual se iguale al salario real percibido tras el pago de la cotización. Enseguida examinaremos la tercera condición, que es que tanto el salario real neto como que la pensión individual permanezca constante o crezca en el tiempo. Pero antes usemos la fórmula para ver cómo se confeccionó Tabla III.


Comencemos con el Año I en la Tabla III en la que H es el individuo que se sitúa en la 2ª edad y P el individuo situado en la 3ª edad. El cociente H/(H+P) es 1/(1+1) con lo que la pensión, aplicando la fórmula (I), será la mitad del salario. El mismo valor de 1/2 tiene  H/(H+P) en los años II y V de la Tabla III con lo que en esos años la pensión se hace igual a la mitad del salario. 


En el año III, en cambio, el valor de H/(H+P) es de 4/(4+1) con lo que la pensión se hará igual a 4/5 de 15, esto es, 12. Y en el año IV el valor que toma H/(H+P) es de 1/(1+4), con lo que la pensión se hace igual a 1/5 de 60, esto es, 12.


Idénticas relaciones podemos encontrar en los Casos de la Tabla IV. Eligiendo, por ejemplo, el Caso II - el lector puede comprobar los restantes - el valor que toma H/(H+P) es de 2/5, con lo que la pensión se iguala a 2/5 de 30, esto es, 12.

Pero como antes decíamos H/(H+P) es sólo una forma de medir la importancia cuantitativa de los pensionistas
. Otra forma de medición del peso de los pensionistas en el conjunto de la sociedad viene dada por la fórmula P/N. La fórmula para calcular la pensión será ahora
:

(II)     
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 donde          e = H/A           a = H/N

y para comprobarla tomemos, por ejemplo, el Año IV de la Tabla III. Hay cuatro pensionistas sobre una población total de seis (uno en la 1ª edad, que no percibe ninguna renta, otro en la segunda edad con un salario de 60 y cuatro en la tercera edad). La parte de la población total que se declara potencialmente activa es 1/6 - el que está en la 2ª edad sobre la totalidad de la población - y  no hay desempleo, esto es e = 1. Aplicaremos la fórmula así:
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Estas fórmulas - (I) y (II) - nos permiten obtener la magnitud absoluta de la pensión individual o del salario real efectivo con el que se quedan los trabajadores una vez se pagan las cotizaciones, pero no nos permiten ver el tamaño relativo de estas magnitudes. ¿Esos valores son relativamente altos o bajos en relación con qué?


Utilizaremos la renta "per capita" , Y/N, como nivel de referencia, quedando las fórmulas como sigue
:

(III)      
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o bien, expresada de forma alternativa
:

(IV)     
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y comparando (III) y (IV) obtenemos
:

(V)     
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 o bien 
[image: image10.wmf]N

/

P

a

.

e

1

1

P

H

P

+

=

+



Veamos algunos ejemplos de las nuevas expresiones. Y comencemos aplicando la fórmula (III) al Caso II de la Tabla IV donde tanto el salario como la productividad toman el valor de 30:
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y para el mismo Caso II de la Tabla IV primera parte de la fórmula  (IV) nos daría el mismo resultado:
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La segunda parte de la fórmula (IV), donde la pensión individual pn queda en función de la renta "per capita" Y/N, de wH/PR y de (H+P)/N es de sumo interés ya que nos informa de que, con la misma renta "per capita", la misma relación entre el salario real y la productividad (que pronto veremos que no es otra cosa sino la distribución a favor de salarios) y la misma proporción de trabajadores totales (activos más jubilados) sobre la población, la pensión individual no se altera cualquiera que sea la relación entre trabajadores activos y jubilados.


Esta importantísima conclusión puede ejemplificarse con los cuatro casos de la Tabla IV. En ella, en la que el salario real se iguala con la productividad, esto es wH/z = 1, y en la que la renta "per cápita" toma el valor 10, esto es Y/N = 10, en cualquiera de los casos la suma de trabajadores activos y jubilados es 5, con lo que (H+P)/N = 5/6, y así, aplicando la fórmula, pn = 10.1.5/6 =12.

Como se ve las  expresiones tienen tres componentes: el primero es la renta "per capita" Y/N; el segundo el cociente entre el salario y la productividad que no es otra cosa que la distribución de la renta a favor de salarios; y la tercera una fracción en la que, de forma alternativa, se expresa la importancia del número de pensionistas.


Que el cociente entre el salario real y la productividad es el porcentaje de participación de los salarios en la renta es fácil de ver. Supongamos que el salario se cobra en especie, que la productividad de un trabajador es de cincuenta ordenadores por más y que su salario mensual es de diez ordenadores. El resultado de dividir 10 entre 50 nos permite afirmar que la distribución de la renta a favor de salarios es del 20%. Así, denominando t al valor de ese porcentaje de distribución a favor de salarios
:
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 podemos ver en (III) y (IV) que la pensión individual es igual al valor de la renta "per capita" multiplicado por un coeficiente tal como:

(VII)           
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Nótese como el valor de estos coeficientes en, digamos el Año IV de la Tabla III (recuérdese que el salario coincide con la productividad con lo que el valor de t es uno) serían:
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La pensión es, en este caso, 6/5 de la renta "per capita" que como en este caso es de 10, da un resultado de 12.


Nos queda una última tarea. Las expresiones (I) y (II) nos permiten ver el efecto de la variación del número de pensionistas sobre la cuantía de las pensiones individuales o, lo que es lo mismo, sobre el salario neto efectivo tras el pago de las cotizaciones. Las expresiones (III) y (IV) nos permiten comparar la magnitud de la pensión individual y el salario neto con la renta "per capita", y la expresión (VII) nos indica el coeficiente que se aplica a la renta "per capita" en función de la distribución de la renta. Falta ver la importancia que la totalidad de las pensiones tienen en el conjunto de la renta; es decir el porcentaje de la renta total que se destina a pensiones.


Las fórmulas a aplicar en este caso son
:

(VIII) 
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(IX) 
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Expresiones que, tomando como ejemplo el Año V de la Tabla III tomarían el valor de:
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Evaluación

Estamos ya en condiciones de evaluar la problemática de las pensiones. Y para ello comencemos con un Cuadro resumen de los resultados.


El Cuadro I se ha confeccionado con tal fin, ya que recoge los principales resultados de esta parte analítica. En la primera de las filas figura lo que podíamos denominar "causas " y debajo unos signos que representan los "efectos" sobre un conjunto de variables que aparecen en la primera de las columnas. Así el Cuadro I recogerá los efectos que sobre la renta "per capita" Y/N, la distribución de la renta favorable a salarios t, el valor de la pensión individual o del salario real efectivo pn, el peso de la totalidad de las pensiones sobre la renta pn.P/Y, la proporción entre la pensión individual y la renta "per capita" pn/(Y/N), y el porcentaje de

	Cuadro I
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cotización aplicado al salario, P/(H+P), de los aumentos en los valores de la relación entre pensionistas y población total P/N, el coeficiente de empleo e, el porcentaje de la población total que se declara potencialmente activa a, la productividad del individuo PR y el salario real bruto antes de pagar la cotización wH. Así podemos leer, por ejemplo, que cuando se eleva la productividad, PR ↑, la proporción entre la pensión individual y la renta "per capita" desciende pn/(Y/N) ↑.


Comencemos el proceso de análisis con el aumento de la proporción de pensionistas en la totalidad de la población, esto es, P/N ↑.


Recordemos que, a fin de ver el problema en su dimensión más extrema estamos fijando tres condiciones: la totalidad de las pensiones se pagan con las cotizaciones de los trabajadores, la pensión individual es igual al salario neto percibido por los activos, y deseamos que nadie empeore su posición a lo largo del tiempo.


Pues bien, ese aumento de P/N implica, según vemos en el Cuadro I, una caída - ver (II) - de la pensión individual pn,  un aumento  - ver (IX) - de la parte de la renta total que se dedica a los pensionistas pn.P/Y, una reducción  - ver (II) - de la proporción entre la pensión, o el salario neto, y la renta "per capita" pn/(Y/N), y una subida del porcentaje de cotización P/(H+P).


Uno de estos cambios no puede considerarse un problema, y me refiero al aumento del peso de las pensiones en la renta total. Si se eleva la relación existente entre pensionistas y población total no puede considerarse problemático que también se eleve la parte que de la producción total de dirige a este colectivo.

El problema es similar al que resultaría de un incremento de la proporción de personas rubias. Si ese porcentaje sube, y no hay discriminación en contra de ese colectivo, lo natural es que también se eleve la parte del PIB que se dirige a los rubios.

Dejando aparte entonces ese efecto nos quedamos con tres problemas: la caída de la pensión individual de forma absoluta y también relativa en relación con la renta per capita" y el aumento del porcentaje de cotización.

Veamos ahora por qué hemos insistido desde el comienzo en que un incremento de la renta "per capita" elimina el problema de la magnitud de la pensión.

En efecto, la renta "per capita" puede escribirse como
: 

(X)     
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Nótese en el Cuadro I que si el aumento de la renta "per capita" Y/N se origina en un aumento del índice de empleo e o de la parte de la población total que se declara activa a, tal incremento puede compensar la caída en la magnitud de la pensión pn originada por el aumento del peso de los pensionistas sobre la población total P/N. (Ver (II))


Sin embargo, si el incremento de la renta per capita" se originara en un  aumento de la productividad PR, al no tener efecto sobre la magnitud de la pensión, no podría compensar la tendencia al decrecimiento de esa pensión derivado del incremento del peso de los pensionistas sobre la población.


Ahora bien, ese aumento de la productividad PR sin modificaciones en el salario real bruto wH  supone una redistribución en contra del trabajo (recordar que la distribución a favor del trabajo - ver la expresión (VI) - es el cociente entre el salario real bruto wH y la productividad por individuo PR). Para que la distribución permanezca constante el incremento de la productividad tiene que venir acompañado de un aumento equivalente del salario real bruto wH, y el incremento de ese salario tiene  - ver (II) - un efecto positivo sobre la magnitud de la pensión pn.


Podemos elaborar ya la primera conclusión:


Conclusión 1: Si la renta "per capita" permanece constante y la distribución de la renta estable, la pensión individual y el salario efectivo podrán mantenerse con las modificaciones adecuadas en el índice de empleo, en la proporción que se declara activa de la población total y en la productividad del individuo
.

 En particular,(recordar la segunda parte de la fórmula (IV) y los resultados de la Tabla IV), si la distribución de la renta se mantiene estable, y también lo hace la proporción de la suma de trabajadores activos más jubilados sobre el total de la población, la pensión individual y el salario efectivo crecerán al mismo ritmo que la renta "per capita"

Veamos ahora lo que ocurre con el cociente entre la pensión individual  pn y la renta "per capita" Y/N. El aumento del peso relativo de los pensionistas induce un descenso de esa magnitud - ver (VII) - y el incremento de la renta per capita cualquiera que sea el origen de éste agrava el problema o lo deja igual.


Si ese incremento de renta "per capita" se origina en el aumento del nivel de empleo o de la población activa la influencia es claramente negativa  - ver la segunda parte de (VIII) -agravándose así el problema. Si el incremento se produce mediante un incremento de la productividad, al tener que elevarse en la misma proporción el salario real bruto para mantener constante la distribución t, el efecto positivo del incremento del salario se compensa con el efecto negativo del aumento de la productividad, y el problema no se agrava, pero tampoco se resuelve.


La conclusión es obvia. Si queremos anular la caída en el valor relativo de la pensión con relación a la renta "per capita" derivado del aumento en el número relativo de pensionistas, se debe proceder a una redistribución de la renta que favorezca a los salarios. Y esta es una conclusión importantísima que vamos a subrayar para señalar su relevancia.


Conclusión 2: El aumento de la renta "per capita" no frena la tendencia a la caída del peso relativo de la pensión individual - o del salario neto - derivada del aumento del número relativo de pensionistas. Para compensar esa tendencia a la baja hay que proceder a una redistribución de la renta a favor de salarios. 


Y examinemos finalmente el problema del porcentaje de cotización.


El aumento de la proporción de los pensionistas sobre la población total implica, como se observa en el Cuadro I, una tendencia al alza en el porcentaje de la cotización. Si el incremento en la renta "per capita"  se deriva del aumento del índice de empleo e o de la parte de la población total que se declara activa a, tal aumento - ver (V) - puede compensar la tendencia a la caída. Si el incremento de la "per capita" se debe al aumento de la productividad, con la misma o distinta distribución, la tendencia al aumento de la cotización no se modifica. Y así concluimos:


Conclusión 3: la tendencia al alza del porcentaje de cotización derivada del incremento relativo de la población pensionista sólo se corrige con aumentos del índice de empleo o aumentos de la proporción de la población activa sobre el total de la población. Los aumentos de la productividad o las modificaciones en la distribución de la renta no tienen efecto sobre esa tendencia.

Apliquemos estas conclusiones a una secuencia temporal creíble. Comencemos con un aumento del peso relativo de los pensionistas que inducen, como hemos visto una tendencia a la baja tanto de las magnitudes absoluta y relativa de la pensión individual, y una tendencia al alza del porcentaje de cotización.


Si esta tendencia se ve acompañada con un aumento de la productividad, un incremento en el índice de empleo y una elevación de la parte de la población total que se declara potencialmente activa, con la misma distribución de la renta, se pueden arreglar dos de los tres problemas.

La caída de la magnitud absoluta de la pensión, y el salario efectivo, se ve contrarrestada  por la subida del salario real - consecuencia del mantenimiento de la distribución y el incremento de la productividad -, la reducción del desempleo, y el aumento relativo de la población activa. A su vez el incremento del porcentaje de cotización se frenará con la reducción del desempleo y el aumento del peso de la población activa.

En esta primera fase, políticas activas de reducción del desempleo, de fomento del cambio tecnológico o de aumentos en la parte de la población que se declara activa, como puede ser el recurso a la inmigración de trabajadores o la incorporación de sectores pasivos a la población potencialmente activa o la ampliación del intervalo de edad activa, pueden conseguir mantener o incluso incrementar la pensión individual y mantener, o incluso reducir el porcentaje de cotización. Queda sin resolver, no obstante el descenso que experimenta la pensión individual y el salario efectivo en relación con la renta "per capita".

Pero si persiste en el tiempo el incremento del peso relativo de los pensionistas, el éxito de las políticas emprendidas en la primera fase posiblemente hayan conseguido llegar al pleno empleo y a un porcentaje máximo de población activa sobre el total que no se puede sobrepasar. A partir de ese momento la renta "per capita" crecerá en la medida en que lo hace la productividad, y eso sólo permite mantener o incrementar el valor absoluto de la pensión; pero igual que en la fase anterior no se logra parar la caída del valor relativo de las pensiones individuales ni, ahora, en esta fase, detener el crecimiento del porcentaje de cotización.

En esta fase la única posibilidad de detener la caída del peso relativo de la pensión individual es recurrir a una redistribución de la renta a favor de salarios. Con esta redistribución se puede lograr la detención de la caída del peso relativo de la pensión individual y el salario efectivo, pero no se elimina la tendencia creciente del porcentaje de cotización. Esta sólo podrá frenarse o decrecer modificando la forma de financiación de las pensiones.

Conclusión final: Si el incremento del peso relativo de los pensionistas persiste en el tiempo y una vez conseguido el pleno empleo y el valor máximo tolerable del peso de la población activa sobre el total de la población, el mantenimiento o el incremento de la pensión individual depende exclusivamente del incremento de la productividad. Este incremento de la productividad no logra detener ni el decrecimiento del valor relativo de la pensión individual y el salario efectivo en relación con la renta "per capita", ni el crecimiento del porcentaje de cotización. El mantenimiento, o el aumento, del valor relativo de la pensión individual y el salario efectivo se consigue con una redistribución a favor de salarios. El mantenimiento, o el decrecimiento del porcentaje de cotización exige la modificación de la forma de financiación de las pensiones. Y ese cambio de la forma de financiación permitiría también no tener que recurrir a la redistribución de la renta para solucionar el problema de la pérdida de las posiciones relativas.
Tanto "redistribución" como "financiación" son palabras mayores. Probablemente un proceso de redistribución de la renta a favor de salarios fue lo que puso en movimiento en los setenta fuerzas poderosísimas en contra del Estado de Bienestar, y la forma de financiación dependerá de que las pensiones se consideren algo parecido a la caridad, el retorno de un capital acumulado a lo largo del periodo activo, o simplemente un derecho al que se accede por haber sido trabajador.

Por ello, llegado a este punto, hay que considerar la viabilidad no ya en el sentido técnico en el que hemos visto bajo qué condiciones se daría - sino en el más amplio de lo económico y en el más decisivo de lo político.

Pero como dejamos lo exacto y entramos en lo opinable, es bueno que el lector se apercibe de tan importante modificación y por ello cambiaremos de sección. Todo lo anterior está respaldado por la aritmética; todo lo que viene a continuación sólo es mi opinión, que eso sí, estimo razonable.

Pensiones públicas y Estado de Bienestar
Debemos empezar recordando que una sociedad es más que un mercado. Y no quiero decir con esto que hay importantísimas relaciones sociales aparte de las relaciones económicas. Estoy diciendo que hay importantísimas relaciones económicas aparte de las del mercado.

Si sólo el mercado importase en lo económico una descripción adecuada de las relaciones económicas básicas podría hacerse recurriendo a lo que en casi todos los libros de Introducción a la Economía aparece como "El flujo circular de la renta" y que se corresponde con lo que se muestra en el Cuadro II
.

Incluso si sólo nos refiriéramos al mercado, el Cuadro II estaría incompleto. Muchas veces contemplando ese esquema dibujado en la pizarra pregunto a mis alumnos de primer curso sobre qué es lo que creen imprescindible en ese esquema. Unos dicen que los hogares, otros que los mercados, otros que el dinero, y una vez uno dijo: lo único imprescindible es la pizarra puesto que sin ella no se habría podido dibujar. Y yo le di toda la razón.

Antes de poder representar nada necesitamos una pizarra donde poder dibujarlo. Antes de hablar de mercado necesitamos de un Estado donde éste pueda establecerse. En el imperio del Gran Khan una ciudad puede especializarse en la producción de abanicos porque el espacio de poder del Khan garantiza que la única forma de acceder a esos abanicos será mediante la compra. El sistema jerárquico del Khan garantiza que nadie podrá robar esos abanicos ni acceder a ellos mediante violencia. El comercio se establece porque alguien define y defiende los derechos de propiedad. Eso es lo básico que está ausente del Cuadro II.

El esquema representado en ese Cuadro ofrece la síntesis del funcionamiento de un sistema de mercado. Dada la pizarra en la que se representa - esto es el Estado que define y defiende los derechos de propiedad sujetos a intercambio- ese sistema refleja la situación en la uno tiene en la medida en que da. La capacidad adquisitiva de los individuos surge de aquello que han conseguido previamente vender. Uno impone sus deseos en la medida en que ha sido capaz de satisfacer los deseos de otro, lo que, independientemente de la eficiencia asociada, sugiere también una idea de "justicia".

La mayor parte de los economistas no pondrían ninguna objeción a que se introdujese en el esquema un Estado mínimo que definiese y defendiese los derechos de propiedad, recaudara impuestos y proporcionara unos bienes públicos como la seguridad interior, la administración de justicia y la defensa frente el exterior. Y precisamente también por esto último, la totalidad de los economistas admitiría la inclusión en el esquema de un sector exterior con el que ambos mercados se relacionarían mediante exportaciones e importaciones de mercancías y capital, y, quizá, por movimientos de divisas internacionales.

Pero no son esas modificaciones a las que me refiero cuando digo que lo económico trasciende al mercado. Lo económico no es el mercado más un Estado y un contexto internacional. Lo económico es un sistema donde los recursos, las materias primas, el trabajo, los recursos petrolíferos, la producción de ordenadores o los viajes a Marte responden no sólo a indicaciones del mercado sino a pulsiones jerárquicas o a persuasiones valorativas. Y este cúmulo de relaciones es el que trata de recoger el Cuadro III.

La diferencia con el Cuadro II no estriba en la existencia del doble anillo del Contexto Exterior y el Estado, sino en la triada J-M-V (jerarquía, mercado, valores) que figura en numerosas partes del cuadro
.

Fijémonos en la producción. La finalidad de una empresa viene marcada por el sistema de precios tratando de buscar el máximo beneficio, esto es, una finalidad de mercado, pero todos esperamos que la finalidad del Ministerio de Justicia no sea esa.

La motivación de los funcionarios de ese ministerio es de mercado, puesto que entregan sus habilidades y tiempo a cambio de un salario, pero otros entregan también habilidades y tiempo forzosamente cuando se colabora a la defensa nacional en un servicio militar obligatorio. O como también entregan habilidades


y tiempo a Amnistía Internacional sus voluntarios. El primer ejemplo de motivación es de mercado, el segundo jerárquico y el tercero valorativo.

Examinemos ahora la distribución. A algunos bienes y servicios producidos se accede entregando dinero, esto es, un acceso de mercado, pero también se puede acceder a ellos ejercitando un derecho, esto es un acceso jerárquico, como es el caso de la Sanidad Pública o exhibiendo una cualidad, como es el caso del acceso valorativo a la Universidad Pública mostrando personalmente inteligencia y conocimientos.

Veamos ahora el mecanismo de asignación de activos. Hay personas que, como en el flujo circular de la renta accede a activos de mercado, el dinero, vendiendo en el mercado de factores algo valorable, como por ejemplo el trabajo. Pero también hay personas que por sus características personales reciben cantidades fabulosas de dinero por ser afortunados y recibir un premio de lotería, ser los beneficiarios de una herencia, o recibiendo cantidades menos fabulosas, por haber obtenido una beca de investigación o, y este es el caso del que nos ocupamos en estas páginas, por haber mostrado una historia personal de trabajo que le hace beneficiario de una pensión contributiva, o bien, recibiendo en este caso cantidades nada fabulosas por haber mostrado una historia personal de supervivencia frente al paso del tiempo que le hace candidato a una pensión asistencial.

Pero esa Asignación de Activos no se queda en proporcionar dinero. El dinero es sólo uno de los activos distributivos que los individuos pueden esgrimir para obtener bienes y servicios que luego transformar en la intimidad para satisfacer sus necesidades o colmar los deseos. También se pueden obtener activos jerárquicos - que para entendernos son aquellos derechos vinculados a un "carnet" o pasaporte - como el derecho a la seguridad y a la protección policial, o a pasear por el campo o a ser atendido en un hospital por el hecho de ser residente legal de un país, o el derecho a usar las bibliotecas universitarias con el "carnet" de estudiante, etc. Y también pueden obtenerse activos valorativos, como el conocimiento, la presencia física, la capacidad de disfrute y seducción, la sensibilidad frente a un paisaje o frente a la música, la capacidad de gozo...

Lo único que quiero poner de manifiesto aquí, y que creo que el Cuadro III refleja adecuadamente, es que el mercado, siendo como es importantísimo en nuestras sociedades, no lo es todo en lo económico. Partes también importantísimas de renta y riqueza tienen su origen, se crean y usan sin recurrir a los precios, sino atendiendo a órdenes y persuasiones valorativas.

En particular la referencia a la mezcla de órdenes, precios y persuasiones aparece en el comienzo de la mayor parte de los manuales de economía y la he usado aquí para confeccionar la Tabla VI.

Esta Tabla se  ha confeccionado siguiendo las tres preguntas básicas con las que se habrá encontrado todo lector de cualquier manual de introducción a la economía. Se dice en tales manuales que el sistema económico debe dar contestación a tres grandes preguntas: ¿qué producir?, ¿Cómo hacerlo? y ¿Para quién producir?. Y en esos mismos textos se dice que los distintos sistemas económicos dan respuesta a esas preguntas usando métodos jerárquicos, de mercado o valorativos.

La única modificación que hemos introducido en la tabla ha sido la de dividir el problema distributivo en dos: ¿Cómo distribuir la producción? y ¿Quiénes se apropiarán de la producción?. Se trata de distinguir entre el mecanismo usado para poder acceder a la producción y la forma en la que se determina quienes y por qué podrán usar ese mecanismo. Aunque los esquemas presentados son radicales y las realidades históricas más complejas, a mi modo de ver sitúan con precisión cual es el mecanismo fundamental que se usa para contestar a las cuatro preguntas que en la primera fila de la Tabla VI se formulan. En la Tabla se presentan en primer lugar las tres formaciones a las que suelen referirse los libros de texto, luego se incorpora el Estado de Bienestar y se concluye con tres nuevos esquemas sin más valor que una ejemplificación más de la mezcla de J, M y V a la que no volveremos a hacer referencia en estas páginas. La primera combinación presentada se corresponde con el Capitalismo. En esta formación social la contestación a nuestras cuatro preguntas es única: fundamentalmente el mercado. 

El conjunto de las empresas y cada una de ellas en particular observa el sistema de precios y de ellos extrae la información que le permite tomar dos grandes decisiones: qué bienes producir, y qué técnicas utilizar para ello.

Los precios también sirven para establecer las reglas de distribución de la producción: la producción simplemente se compra. Y precisamente podrán comprarla aquellos que tengan dinero para hacerlo; dinero que obtendrán ofreciendo los factores productivos que posean para su uso en el proceso productivo.

	Tabla VI

¿Qué producir, cómo hacerlo, cómo distribuirlo y a quién entregarlo?



	¿Qué

producir?
	¿Cómo

 producir?
	¿Cómo distribuir

la producción?
	¿Quienes se

apropiarán de la 

producción? 
	

	
	
	
	
	

	M
	M
	M
	M
	Capitalismo

	J
	J
	J
	J
	Comunismo

	V
	V
	V
	V
	Sociedades 

Tradicionales

	J-M-V
	J-M-V
	J-M-V
	J-M-V
	Democracias

Occidentales

(Estado del Bienestar)

	M
	M
	J
	J
	Sociedad Renacentista

	V
	V
	J
	J
	Sociedad Feudal

	J-V
	M
	J
	J
	Imperio Romano


La segunda formación que aparece en la Tabla es la que hemos denominado Comunismo. Su característica fundamental es que se utiliza fundamentalmente el retículo jerárquico para dar respuesta a las cuatro preguntas.

La planificación central se encargará de comunicar al conjunto de empresas y a cada una en particular cuáles son los bienes que deben producirse y de qué forma precisa debe hacerse. El destino de la producción también aparecerá marcado en el plan y los individuos accederán a esta producción en virtud de unos derechos reconocidos por el Estado.

La tercera formación encarna la visión esquemática de una Sociedad Tradicional en la que es precisamente esa tradición quién define las reglas básicas de producción y distribución. Nadie exhibe dinero, ni hay mercados, ni tampoco en cuestiones de producción y distribución nadie emite ni recibe órdenes y nadie muestra derechos. Se producen determinadas cosas, se usan determinados métodos, se distribuye de determinada forma y se atiende de forma determinada a las necesidades de las personas, porque "así se hace", o "así se ha hecho siempre".

La característica esquemática de las Democracias Occidentales actuales en las que se ha establecido el Estado de Bienestar, es que la palabra "fundamentalmente" desaparece de la descripción del esquema. Las contestaciones a las cuatro preguntas se dan atendiendo a veces a órdenes y derechos, a veces al sistema de precios, y a veces a persuasiones valorativas.

En su búsqueda de la máxima eficiencia para la consecución del bienestar de los individuos en estas sociedades se procede a una selección de cual será el mejor sistema para una de las situaciones. A nadie se le ocurrirá que se ordene a las muchachas los adornos que deben lucir en primavera, ni determinar recurriendo a la ética el color óptimo de los tomates, ni dejar al mercado la Administración de Justicia.

La producción de ordenadores se deja en manos de las empresas, pero la Sanidad es pública y a las Universidades se accede por inteligencia y conocimientos. Las empresas deciden el "cómo producir" y también lo deciden en buena medida los hospitales públicos, pero los planes de estudios de las universidades quedan en su mayor parte determinados por el Estado.

En estas sociedades la forma de distribuir la producción tiene a veces que ver y otras no con la manera en que se realizó la producción, y por ello se ha introducido en la Tabla VI dos preguntas respecto a la distribución. Un colegio privado organiza su labor con un criterio de mercado o valorativo, pero si el colegio está concertado, se accede a él en función de unos derechos.

Una empresa pública, como RENFE, puede organizarse y dirigirse con criterios jerárquicos, pero el acceso a sus servicios es absolutamente de mercado comprando cada cual su billete.

La protección policial, la seguridad jurídica y el cuidado del medio ambiente es una producción jerárquica, como en el caso de RENFE, pero su acceso es también jerárquico, derivado un derecho asociado a la posesión de una nacionalidad, ciudadanía o residencia legal.

Y así puede el lector si lo desea seguir imaginando combinaciones de todo tipo entre formas de producción y de distribución. Pero aquí continuaremos para centrarnos en la contestación que el Estado de Bienestar da a la cuarta pregunta, porque es ahí donde se observa la importancia y significado en nuestras sociedades de las pensiones públicas.

¿Cómo se determina en el Estado de Bienestar quiénes accederán a la producción? Pues observando - recordar o ver el Cuadro III - lo que ocurre en el proceso de Asignación de Activos.

Estado de Bienestar y Asignación de Activos
La asignación y transformación de activos es uno de los procesos más interesantes dentro de un sistema económico. Activos de un tipo, a través de un determinado mecanismo se transforman en activos de otro tipo.

Veamos algunos ejemplos entre los cuales se destacará el relativo a la pensiones públicas. Partiremos siempre de un activo jerárquico, J, de mercado, M, o valorativo, V, y a través del uso de una institución jerárquica, J, de mercado, M, o valorativa, V, se logrará un nuevo activo jerárquico, J, de mercado M, o valorativo V. 

Consideremos, como primer ejemplo, el caso de un activo jerárquico que se transforma, también jerárquicamente, en un nuevo activo jerárquico, esto es (J-J-J). Podía ser el caso de una ocupación militar en la que las nuevas autoridades reconocen la propiedad de un ciudadano particular sobre unas tierras. Un activo jerárquico, la propiedad legal, se transforma en otro de las mismas características, propiedad legal, mediante el reconocimiento de ésta por la nueva autoridad.

En el segundo ejemplo que pondremos, los activos iniciales y finales son jerárquicos pero el proceso de cambio no será jerárquico sino que se hará a través del mercado, (J-M-J). Alguien puede cambiar su propiedad sobre unas tierras por la propiedad sobre un cuadro de Fray Angélico.

El tercer ejemplo responde a la secuencia J-V-J. Algún inmigrante ilegal poseedor de un pasaporte puede recurrir a una organización de ayuda para conseguir una documentación que le permita trabajar en el país.

El cuarto ejemplo se ciñe al tema que nos ocupa ya que se ajusta perfectamente a la secuencia J-J-M en cuanto a la transformación de activos. Aduciendo unos derechos, activos jerárquicos - y recurriendo a la Seguridad Social - un trabajador jubilado obtiene una determinada corriente monetaria, activo de mercado, mientras que dura su vida. Nótese que la secuencia J-J-M es la misma en las pensiones contributivas que en las asistencial: una institución jerárquica reconoce unos derechos por los que se concede una corriente de dinero. Lo que las diferencia es que a la hora de determinar la cuantía la historia de la persona - tiempo de trabajo realizado, cotización pagada, etc - es básica para determinar la cuantía concreta de la pensión. Secuencia de J-J-M en el Estado de Bienestar, lejos por supuesto del esquema de una pensión privada en la que una corriente de renta se dirige a una institución financiera privada que la devuelve como pensión al cabo de los años, esto es una secuencia M-M-M.

Pero continuemos con los ejemplos de  la transformación de activos a fin de que comprendiendo mejor este proceso situemos más claramente la problemática de las pensiones públicas en el conjunto del sistema económico.

La venta de una propiedad es un ejemplo de la secuencia J-M-M. Usando el mercado como instrumento de cambio, unos derechos legales al uso y disfrute de, digamos, una casa, se convierten en dinero.

El ejemplo que hemos puesto para J-V-M es similar al que pusimos para J-V-J centrándonos en un emigrante ilegal, sólo que ahora en lo que se transforma la documentación, o la simple existencia de la persona es en una cierta cantidad de dinero.

El hecho de poseer una nacionalidad, activo jerárquico, también puede servir para, a través de una institución jerárquica como es el ejército, obtener unos activos personales como pudo ser en un pasado no muy lejano en España y para muchos individuos una alfabetización o un conocimiento de otros lugares o países,  o posteriormente, el logro de una capacitación técnica o el dominio de técnicas de supervivencia. Esto es, una transformación del tipo J-J-V.


La adquisición de conocimiento, activos valorativos, está en los dos últimos ejemplos de aquellos que se inician con un activo jerárquico. Un activo de ese tipo, el título de Inspector de Hacienda, puede transformarse en un conocimiento efectivo profundo mediante el ejercicio de esa labor en multitud de empresas (J-M-V). Como también experiencia y conocimiento obtiene un individuo que realiza un servicio social obligatorio en una organización valorativa (J-V-V).


Todos los ejemplos que parten de un activo de mercado se han puesto para que este activo sea el dinero. Dinero que canalizado a través de una institución jerárquica como puede ser el Ministerio de Hacienda, consigue el mantenimiento o la vuelta a una situación legal al pagar los impuestos (M-J-J). Ese mismo dinero a través del Banco Central Europeo permite obtener unos beneficios mediante la compra de títulos (M-J-M). O también en lo que era la práctica de los ejércitos de principios del siglo XX permitía la exención del servicio militar (M-J-V).


La transformación del dinero a través del mercado se ejemplifica mediante otros tres casos. El primero es aquel en que el activo final es jerárquico como sería el dinero usado para la creación de un ejército mercenario (M-M-J). El segundo que tiene como resultado un activo de mercado es un préstamo que se hace a las empresas (M-M-M). El último, la consecución de un activo valorativo a través del mercado y usando dinero, sería  la acumulación de conocimiento y experiencia como resultado de la compra y venta de un agente en un mercado bursátil (M-M-V).


El uso de los activos valorativos - características personales - para transformar activos de mercado se ha ejemplificado con tres casos. El primero se refiere a cuando el resultado es un activo jerárquico: la legalidad de contribuyente que se obtiene tras una deducción de impuestos por alguna característica particular (M-V-J). El segundo hace referencia a la obtención de un activo de mercado: un préstamo hecho a familiares (M-V-M). El tercero se refiere a la obtención de un activo valorativo, como puede ser la acreditación del título de mecenas tras haber canalizado dinero hacia una institución valorativa (M-V-V).


Pero también los activos valorativos pueden transformarse en activos de otro tipo por los tres tipos de medios a los que estamos ya acostumbrados. La inteligencia y el esfuerzo pueden transformarse, en una Universidad, en un título legal que confiere derechos (V-J-J). Las características personales usadas en un trabajo garantizan el acceso a una serie de servicios como puede ser la sanidad (V-M-J). La dedicación a una ONG puede verse recompensada con un título de cooperante (V-V-J). Los activos personales de conocimiento se convierten mediante el trabajo en un ministerio en un sueldo (V-J-M), y esos mismos conocimientos dedicados a una empresa también se convierten en salario (V-M-M). Pueden existir compensaciones monetarias por el esfuerzo dirigido a una labor valorativa (V-V-M). Se puede aprender la importancia de la cooperación trabajando para las naciones unidas (V-J-V), se puede valorar la dignidad de la persona trabajando en una empresa (V-M-V), y se puede incrementar la solidaridad dedicando el conocimiento a una institución valorativa (V-V-V).

Otra vez, y de nuevo, lo que trato de resaltar aquí es que en nuestras sociedades democráticas y desarrolladas, con Estados de Bienestar incipientes o consolidados, lo económico no se agota en el mercado. La proliferación de bienes en nuestros supermercados sí se debe al funcionamiento apreciable de los mercados, y una parte importantísima de nuestro bienestar de allí de obtiene, pero otras cosas también muy valiosas están lejos de él.

En una sociedad moderna y democrática en el que se haya desarrollado suficientemente el Estado de Bienestar  el principal activo jerárquico es la legalidad, el principal activo de mercado el dinero y el principal activo valorativo las características personales. 

Estos constituyen el núcleo de aquello, que en el Cuadro III sale de la casilla etiquetada como "Asignación de Activos y Residuos", pasa por "Individuos" y a través de "Distribución accede a los bienes y servicios de "Producción"

Comencemos con la legalidad. El hecho de ser ciudadano de un país o residir legalmente en él permite acceder a un conjunto de bienes y servicios que, dentro por ejemplo de la Unión Europea, permite la supervivencia sin recurrir a la posesión de ningún otro activo. Ser ciudadano legal supone, en la niñez la seguridad de ser cuidado, alimentado y educado sea por una familia o por cualquier otra institución pública diseñada al respecto. De adulto continuará teniendo acceso a la sanidad, la seguridad y la justicia. Se le proporcionará un activo monetario - renta mínima, de inserción, etc - con el que acceder a bienes y servicios que el mercado proporciona, y tendrá derecho mediante cursos de formación a modificar sus características personales en cuanto a lo educativo. Podrá acudir a las bibliotecas, videotecas, cinematecas, hemerotecas... Podrá pasear por los campos, moverse libremente por el país o países, disfrutar del mar o contemplar las flores en las macetas de calles hermosas. Podrá dormir y asearse en albergues y alimentarse dignamente acudiendo a las instituciones específicas. Hablará con la gente y disfrutará de la vida. En su vejez se le proporcionará un nuevo activo monetario que, en forma de pensión no contributiva, continuará proporcionándole acceso a ciertos bienes y servicios que sólo a través del mercado puede obtener.

Es un logro de nuestros sistemas, conseguido a base de mucha lucha y sangre de los que nos precedieron y del triunfo de una moral laica que configuró nuestro Estado de Bienestar. Porque todo lo que hemos dicho se puede hacer por el hecho de ser ciudadano. No hemos tenido que recurrir a las instituciones de caridad. Son derechos lo que esgrime el individuo, no pena lo que provoca.

Pero hay más, si desea trabajar por cuenta ajena se le ayudará a conseguir empleo y si lo pierde involuntariamente percibirá las  prestaciones por desempleo. Tendrá derecho a una jornada laboral determinada y a un salario mínimo, no trabajará todos los días de la semana y podrá disfrutar de vacaciones. Se le aplicarán normas de seguridad en el trabajo y se le garantizará un trato digno y respetuoso. Se le ayudará mediante impuestos a la compra de la vivienda, o se le proporcionará vivienda oficial en condiciones especiales de compra o en régimen de alquiler...

Por todo esto la flecha que, en el Cuadro III, viniendo del Estado en "Asignación de Activos" tiene una importancia máxima. No estamos hablando de un Estado mínimo que se limite a la defensa, la administración de justicia y a la definición y protección de los derechos de propiedad. Ni se trata tampoco de un Estado Asistencial que fomente instituciones de caridad o ONG's que traten los problemas de los marginados y que, en aplicación del principio de subsidiaridad, sólo actúe en el caso de que esas instituciones no existan o no alcancen a remediar el drama de los pobres. Se trata del Estado de Bienestar, que es radicalmente otra cosa.

Pero continuemos con la Asignación de Activos. El segundo activo que señalamos nombramos como el activo de mercado fundamental fue el dinero. No hablaremos de él aquí puesto que es suficientemente conocido y se usa, como también sabemos, para comprar todo aquello que por dinero puede venderse.

El tercer gran activo, señalado como valorativo, se concretó en las características personales. Las características personales no significan nada a la hora de ejercer un derecho o de utilizar el dinero para realizar una compra, pero hay una multitud de cosas básicas para el bienestar individual a las que sólo se tiene acceso en virtud de esas características. Cualquier persona tiene derecho a la educación básica, pero para entrar en la Universidad se necesita un mínimo de inteligencia y conocimientos. De los activos que dejan las personas que fallecen sólo se benefician aquellos particulares a los que estos designan antes de morir. Para acceder a un curso gratuito de buceo hay que saber nadar. Para tener el título de Ingeniero Industrial hay que superar más de un examen. Para tener acceso a la caridad hay que ser pobre o parecerlo. Para consolarse con la idea de la salvación eterna hay que ser creyente...y así sucesivamente, en relación con el acceso a tantos y tantos bienes valorativos que sin duda forman un componente fundamental de lo que hemos llamado calidad de vida.

Pensiones públicas y Estado de Bienestar
El Estado de Bienestar se instauró en Occidente una vez concluida la guerra mundial. Su base económica fue lo que se llamo el pacto keynesiano: pleno empleo para el trabajo y el capital, salarios creciente y tipos de beneficio sustanciosos, y el establecimiento de tres servicios públicos universales: sanidad, pensiones y educación.

Ese Estado de Bienestar llevó a Occidente a la mayor época de desarrollo de su historia, pero por problemas distributivos y políticos concluyó en una crisis en 1973. A partir de esa fecha y sobre todo desde 1980 fuerzas poderosísimas trataron de acabar con ese estado de bienestar volviendo a los viejos esquemas del capitalismo tradicional, esto es, la vuelta al mercado.
 La desaparición de la Unión Soviética en 1991 y la aparición de un mundo unipolar dominado por los Estados Unidos de América resultó en la hegemonía mundial del mercado parcialmente contrapesado por la construcción de una Unión Europea en la que, mal que bien, se siguen aceptando los principios básicos del Estado de Bienestar.

Pero dentro de la Unión Europea el debate político y económico no cesa. Los pilares básicos del Estado de Bienestar: sanidad, pensiones y educación públicas y universales, son atacados una y otra vez.
 Se propone la privatización de la sanidad enarbolando la eficacia, se propone la privatización de la educación en nombre de la libertad y se propone la privatización de las pensiones esgrimiendo la inviabilidad del sistema público.

Y esta última afirmación será sobre la que en última instancia tendrá que pronunciarse el lector. ¿Se habla de la inviabilidad del sistema público de pensiones como la puesta de manifiesto de un problema que habrá que solucionar para seguir manteniéndolo sin empequeñecer su cuantía ni ámbito de aplicación; o se habla de esa inviabilidad para eliminar el sistema y proponer como alternativa la "solución" de mercado?. O lo que es lo mismo con otras palabras: ¿Se habla de la inviabilidad del sistema público de pensiones para poder solucionar el problema y afianzar y profundizar el Estado de Bienestar, o se habla de esa inviabilidad para desmantelar uno de los pilares básicos de este Estado de Bienestar? 

La respuesta, lógicamente, dependerá de dos factores: del significado de la inviabilidad en si, y del papel desempeñado por las pensiones públicas en el debate político sobre la organización social.

En estas páginas se ha puesto en manos del lector un instrumental analítico para que el mismo lector, teniendo en cuenta las proyecciones de veinte y aún cincuenta años que sobre población, importancia numérica de pensionistas, crecimiento de la renta "per capita", etc, pueden encontrarse en relación con este tema, y usando de ellas las que a su juicio consideren más fiables, pueda pronunciarse sobre el tema
.

Pero eso es sólo la primera parte. Sea el sistema viable o no, el lector debe tomar también una posición sobre lo deseable o no del sistema  actual. Así si estima deseable el sistema actual propondrá soluciones que eliminen la inviabilidad en el caso que exista; o en el caso de que no lo considere deseable propondrá alternativas que lo sustituyan, o simplemente propondrá su desaparición.

Como se ve hay dos decisiones que tomar: una sobre la inviabilidad, y otra sobre la deseabilidad. Y a su vez la primera decisión se sustentará en dos bases: el instrumental analítico que permita la evaluación y las predicciones temporales que permitan poner en cifras las fórmulas apropiadas. 

Únicamente podremos llegar a un acuerdo general sobre la primera base de la primera decisión, esto es, sobre las fórmulas y conclusiones que en la primera parte de estas páginas aparecen. Todo lo demás, incluyendo por supuesto las proyecciones del futuro, es absolutamente opinable.

Pero, teniendo todo esto en cuenta trataré a modo de conclusión de contestar muy claramente a tres preguntas:

1.-¿El sistema público de pensiones es viable?

Poniendo ese sistema en las condiciones más críticas, esto es suponiendo que la totalidad de las pensiones se pagan recurriendo a las cotizaciones exclusivamente de los trabajadores empleados y que la cuantía de la pensión individual se iguala con el salario efectivo, podemos afirmar:

a.- Mientras que la renta per cápita se incremente no hay problema que una adecuada combinación de productividad, porcentaje de población activa e índice de desempleo sea incapaz de resolver para que las pensiones individuales y los salarios efectivos se mantengan aunque aumente de forma persistente el peso de los pensionistas en la población total.

b.-El porcentaje de cotización podrá mantenerse estable si el aumento de la proporción de pensionistas sobre la población total se ve compensado con una disminución de desempleo y la elevación del porcentaje de la población que se declara población activa.

c.- Aunque la renta "per capita" se incremente, la pensión individual y el salario efectivo perderán peso en relación con esa renta "per capita" a menos que se redistribuya la renta a favor de salarios.

d.-Si se llega al pleno empleo y a un máximo no superable en la proporción que se declara población activa el aumento del peso numérico relativo de los pensionistas tenderá a elevar el porcentaje de cotización independientemente de lo que ocurra con la renta "per capita" y la distribución de la renta.

Y ahora, con estas verdades establecidas independientemente de las creencias de cada cual, y a la vista de las previsiones que se hagan sobre el futuro, iremos llegando al núcleo de la respuesta. 

Si las previsiones afirman que la renta per cápita crecerá al mismo ritmo o más en el que lo hace la proporción de pasivos y activos juntos sobre la población total, las pensiones y los salarios pueden incrementarse sin necesidad de cuestionarse la distribución de la renta
.

Si el proceso temporal de incremento del peso relativo de los pensionistas es persistente, la pensión y el salario real se deteriorarán en comparación con la renta "per capita", y para frenar ese deterioro se tiene que redistribuir la renta a favor de salarios.

¿Es inviable políticamente una redistribución a favor de salarios en las circunstancias actuales?

En el caso en que las predicciones auguren la llegada al pleno empleo y al máximo relativo de población activa, la tendencia al alza de la cotización derivado del mayor peso relativo de los pensionistas no podrá verse frenado.

 ¿Sería inviable políticamente un crecimiento del porcentaje de cotización en circunstancias de pleno empleo y una máxima población activa? 

Si tanto la redistribución a favor de salarios en cualquier circunstancia, como el incremento de las cotizaciones en aquella circunstancia futura definida por tasas de actividad máximas y pleno empleo, se considera inviable, puede acudirse a los presupuestos de Estado para solucionar estos problemas. ¿O es que también resulta inviable el discutible incremento impositivo que tal cosa supondría?

¿Es inviable políticamente un aumento de los impuestos para contribuir a atender las necesidades de una tercera edad con un mayor peso relativo sobre el conjunto de la población?

La respuesta que he dado a la primera pregunta creo que está suficientemente clara: el sistema público de pensiones es absolutamente viable desde el punto de vista económico. La posible inviabilidad tiene exclusivamente un carácter político.

2.- ¿Es la supuesta inviabilidad del sistema de pensiones un simple pretexto para tratar de privatizarlo?

No me cabe duda de ello al leer buena parte de los informes y escuchar muchas opiniones "expertas" que de ello hablan.

Creo haber dejado claro en la contestación a la pregunta anterior que la posible inviabilidad tiene un origen político. Por ello no puedo dejar de maravillarse de que, enfrentada una solución económica con un problema político - como sería el rechazo de una redistribución de la renta a favor de salarios o de una amplia participación presupuestaria en la financiación de las pensiones - se hable inmediatamente de la inviabilidad y se proponga la sustitución del sistema. Sin embargo no se menciona siquiera la tremenda inviabilidad política que la solución privatizadora podría suponer.

Justo al comienzo de estas páginas expresaba algunas evocaciones que la expresión de la inviabilidad me sugería, y una de ellas hacía referencia al cierre de las escuelas públicas como consecuencia de una reducción de la mortalidad infantil.

La existencia de un número creciente de jubilados es la prueba del funcionamiento adecuado del Estado de Bienestar. Por primera vez en la historia de la humanidad la esperanza de vida no sólo de la población en general sino de los trabajadores en particular asegura un periodo amplio de vida en la vejez en condiciones muy aceptables de salud.

Y eso es un logro en la historia de nuestro planeta. Logro que, lógicamente, tiene unos costes que dentro de esa moral laica encarnada en el Estado de Bienestar se acoge con la misma sonrisa de satisfacción que cuando se dice que ha aparecido un problema de financiación de la escuela publica en un país que acaba de ver reducida la tasa de mortalidad infantil.

La propuesta de privatización sólo oculta la posibilidad de un negocio. Y lo oculta porque como vimos nada garantiza que la secuencia de transformación de activos M-M-M propio del sistema de capitalización privado supere, no digo en justicia, ni en solidaridad, sino en eficiencia económica y seguridad la secuencia J-J-M propia del sistema público de pensiones.

Y nada garantiza que lo supere en eficiencia puesto que, como hemos visto, el mercado es uno de los mecanismos de asignación que en circunstancias competitivas se convierte en un mecanismo eficiente de producción de bienes privados, pero que lejos de esas circunstancias o enfrentado con la producción de bienes públicos, deviene en un sistema que lo único que garantiza es que la importancia de los individuos a la hora de tomar decisiones se decidirá en función de su riqueza.

Y menos que nada garantiza la seguridad. Porque puestos a hacer previsiones, más creíble que el Estado Español o la Unión Europea permanezcan dentro de cincuenta años, a que permanezca dentro de cincuenta años un determinado Banco Patatito.

Y terminemos con una propuesta que combina lo que se sabe con certeza y en lo que se cree con alguna verosimilitud.

Hay que continuar en la construcción y afianzamiento de una Unión Europea configurada en torno a la idea de la eficiencia política, social y económica que el Estado de Bienestar ha demostrado posee. 

Y de la misma forma que casi todos tenemos claro en nuestra Europa que no se debe volver a la esclavitud, ni a la práctica de la pena de muerte, ni al trabajo infantil, ni al analfabetismo, ni a la dependencia de los mayores, ni a tantos otros espantos de los que con esfuerzo, dolor y mucha sangre vertida hemos ido escapando, no se puede volver, ni siquiera acercarnos, a ese sistema cruel, injusto e ineficiente donde el mercado se encarga de nosotros.

Hay sitio para mucha gente en la mesa aunque el sombrerero y la liebre digan que no, y el lirón duerma. 

APÉNDICE 

Glosario:

(1-α).wH = Salario real neto. Salario real que queda una vez                          apartada la parte destinada a financiar las pensiones

a              = porcentaje de la población total que se declara potencialmente activa

A             = Población potencialmente activa

e              = Coeficiente de empleo. Porcentaje de la población potencialmente activa A que está contratada

f               = Eficiencia. Porcentaje de las horas contratadas que son eficazmente trabajadas    

H             = Número de individuos contratados

j               = Jornada de trabajo. Número de horas contratadas de trabajo

N             = Población total

P             = Número de pensionistas

pn           = Pensión individual

PR          = Productividad del individuo contratado. Igual al producto de la productividad técnica z por la jornada j y la eficiencia f 

w             = Salario real por hora eficaz de trabajo

wH          = Salario real por individuo. Igual al producto del salario por hora eficaz w por la jornada de trabajo j y la eficiencia f
Y            = Producción o renta en términos reales

Y/N        = Producción o renta por individuo. Renta "per capita"

z             = Productividad técnica. Productividad de la hora eficaz de trabajo

α             = Porcentaje del salario real cedida para financiar las pensiones

γ             = Proporción entre trabajadores empleados y pensionistas.

β             = Porcentaje de la población total que ha sido y es trabajadora. Porcentaje de la suma de contratados H y pensionistas P sobre la población total N
π              = Porcentaje de los pensionistas sobre la población total

Siendo N la población total y a la fracción de esta que aparece como población potencialmente activa A, podemos escribir:

(1)      A = a.N

y si H es el número de individuos contratados para trabajar y notamos como e la fracción de la población potencialmente activa A que tiene realmente empleo, escribiremos:

(2)      H = e.A

Llamando PR a la productividad del individuo contratado, e Y a la producción total, tendremos que:

(3)      Y = PR.H

La productividad por individuo PR se puede descomponer en tres componentes: la productividad por hora eficiente de trabajo z, la jornada de trabajo j, y el porcentaje de las horas contratadas que se convierten en horas eficaces, esto es la eficiencia f. Y así escribiremos: 

(4)      PR = z.j.f

La producción por individuo, también llamada renta "per capita", Y/N, puede, usando (1), (2), (3) y (4), escribirse como:

(5)      
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Notaremos como pn a la magnitud de la pensión individual y llamaremos α a la fracción del salario real wH destinada a pagar las pensiones. Si introducimos la condición de igualdad entre el salario neto tras la deducción para el pago de pensiones y la pensión pn escribiremos: 

(6)       
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y el volumen total de pensiones (1-α).wH.P será igual a la recaudación,  α.wH.H. Así:

          (7)       
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de donde, despejando α tenemos:

(8)       
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  o bien     
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A veces la importancia de los pensionistas en la totalidad de la sociedad no se mide como el porcentaje que estos representan respecto a la totalidad de trabajadores en activo H y pensionistas P, esto es el valor de α  Otra forma de medición es:
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o bien:
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o bien:
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La expresión (8) puede entonces rescribirse, usando (1), (2), (9), (10) y (11) como:
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Estableciéndose las relaciones entre las diferentes formas de medida de esta forma:

(13)         
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(15)          
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y la  parte retenida del salario será:

(16)           
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La distribución de la renta a favor de salarios, a la que notaremos como t se podrá escribir como:

(17)            
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y de aquí el salario real individual será:

 (18)            
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con lo que finalmente la pensión individual, o el salario neto por individuo podrá escribirse, en función de las distintas medidas de la importancia de los pensionistas en la sociedad como:

(19)       
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o bien, usando (16):
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o bien, para ponerlo en términos de Y/N usando (5) y (13):
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o bien, usando (16):
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Concluyendo con el peso del volumen de pensiones sobre la renta total:
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o bien, usando (12):
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Cuadro III





Flujo de bienes, servicios y factores





Flujo de dinero





Ingresos





Gastos





Bienes y servicios





Bienes y servicios





Salarios y beneficios





Renta





Factores de 


producción





Hogares





Empresas





Mercado de factores de producción





Mercado de bienes y servicios





Cuadro II








� Ver las expresión (6) y (8) en el Apéndice.


� En el Apéndice pueden encontrarse las otras medidas y las expresiones de las fórmulas adaptadas a ellas.


� Ver las expresiones  (11) y  (20) en el Apéndice.


� Ver las expresiones (8) y (21) del Apéndice.


� Ver la expresiones (9), (11) y (22) del Apéndice.


� Ver las expresiones (12) y (16) en el Apéndice.


� Ver la expresión (17) en el Apéndice.


� Ver las expresiones (8), (9), (11), (23) y (24) del Apéndice.


� Ver la expresión las expresiones (4) y (5) en el Apéndice.


� De (22), y dado que estamos suponiendo que tanto la renta "per capita" como la distribución de la renta permanecen constantes, la condición para que pn no varíe será:


� EMBED Equation.3  ���� EMBED Equation.3  ���


� El Cuadro reproduce el que aparece en la página 308 de Mankiw, N. G, (2002 [1998]): Principios de Economía. 2º edición, McGraw Hill, Madrid. Este es el texto que utilizo en el curso de Introducción a la Economía en la Universidad de Salamanca,


� Ver Anisi, D., (1992), Jerarquía, mercado, valores: una reflexión económica sobre el poder, Alianza, Madrid.


� Ver Anisi, D., (1990), Trabajar con red: un panfleto sobre la Crisis, Alianza, Madrid. y también Anisi, D., (1998), Creadores de escasez: del bienestar al miedo, Alianza, Madrid.


� Ver Anisi, D., (2003), "La concentración vertical del poder", en Guerra, A. y Tezanos, J.F. (eds), Alternativas para el Siglo XXI, I Encuentro Salamanca, Editorial Sistema, Madrid: 227-242.


� Si el lector no sabe por donde comenzar le sugiero: Jackson R,  and Howe, N. (2003), The 2003 aging vulnerability index, Center for Strategic and International Studies and  Watson Wyatt, Washington, y Economic Policy Committe, (2000), Progress report to the Ecofin Council on the Impact of ageing populations on public pension systems, Bruselas. Ambas publicaciones se pueden encontrar en Internet.


� Ver (22) en el Apéndice con WH/PR constante y creciendo Y/N más que  β. (ver (9)).
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